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RESPUESTAS A LAS CONSULTAS RECIBIDAS ACERCA DE LOS PLIEGOS DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL 
CONTRATO DE “SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y MEJORA DE LAS ZONAS VERDES EXISTENTES EN LA ZONA H, 
DE CANAL DE ISABEL II, S.A., M.P.” Nº 201/2022 
 

 

Pregunta 1: 

 

Nos gustaría que nos precisarán si para obtener los 7 puntos que determina el criterio de Formación en 

arboricultura y paisajismo A) 2.3, para el Técnico del Servicio asignado al contrato en concreto para el Master en 

Paisajismo y Jardinería 4 puntos, puede ser equivalente el Master solicitado con el Título Oficial de Arquitecto 

Paisajista por cuanto dicha Titulación es superior a los requerimientos solicitados, en caso contrario nos gustaría 

que precisarán la equivalencia de dicho Master en Paisajismo y Jardinería con el Sistema Oficial de Títulos del 

Ministerio de Educación 

 

Respuesta 1:  

 

En el apartado 8 A) 2.3 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares únicamente se atribuye la 

puntuación referida (4 puntos) en caso de que el Técnico propuesto por el licitador acredite tener un Máster en 

Paisajismo y Jardinería. No se tienen en cuenta titulaciones distintas. 
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